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Tener claro los lineamientos para elaborar
el informe de gestión – empalme por
parte de cada Dependencia según la Ley
951 de 2005



PROCESO DE EMPALME 

Permite a quien recibe la
administración la rectoría de los
asuntos de la Entidad territorial,
conocer el estado de los temas a su
cargo, cuales necesitan ajustarse, qué
recursos debe asignar y cómo ejecutar
las obligaciones que le corresponden.





FASES DEL PROCESO

ELABORACION DE 
INFORME DE GESTION  

25 DE JUNIO 

•ADMINISTRACION SALIENTE

• FASE 1. Alistamiento de información.

•Conformación de equipo de trabajo 

•Designación de Responsable del empalme

CONTNUACION 
PROCESOS EMPALME

•Construcción de Agenda.

•Alistamiento de información y elaboración del INFORME DE GESTIÓN.

FASE 2. Proceso de 
empalme

FASE 3  
ADMINISTRACION 

ENTRANTE

❖ Trabajo coordinado de los dos equipo de empalme saliente y entrante.
❖ Coordinación de sesiones de empalme por dependencias o temas.
❖ Actas de entrega parcial.
❖ Sesiones Aclaratorias.
❖ Acta de entrega final

Principal atención a las prioridades de los primeros días de la administración entrante.

✓ Acciones judiciales pendientes.
✓ Contratos por vencer.
✓ Elaboración del nuevo plan de desarrollo Plan de ordenamiento
✓ Continuidad de programas estratégicos



CRONOGRAMA
PRESENTACION DE INFORMACION 

VIGENCIA 2020

VIGENCIA 2021

VIGENCIA 2022

01 DE AGOSTO
DE 2023

VIGENCIA 2023  10 DE OCTUBRE A 
CORTE 30 DE SEPTIEMBRE 



GRACIAS 


